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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 23 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, por el que se hace pública relación de promoción de 
viviendas protegidas, a la que no ha sido posible notificar al interesado el acto 
administrativo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habiendo resultado imposible la notificación a las personas interesadas que en el Anexo 
se relaciona, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de extracto del acto administrativo dictado en procedimientos de solicitud de calificación 
provisional de viviendas protegidas que se tramitan en la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda de Sevilla y cuyo expediente asimismo se relaciona.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Pza. de San Andrés, 2, 41003, en 
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la notificación del presente, para 
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento.

A N E X O

Expte. Acto notificado/plazo Promotor DNI/CIF Municipio

41-PO-G-00-4022/08 NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 
ARCHIVO EXPTE. CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL

URBANIZADORA ROJAS, 
S.L.U.

B41014242 SEVILLA 

Sevilla, 23 de febrero de 2017.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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